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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

En e¡ Ejercicio de las atribuciones Establecidas por los artículos 115, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción Vt, segundo 
párrafo de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, 
fracción V y 65, fracción III la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
se somete a consideración de este Órgano Colegiado para su análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Anteproyecto que contiene el Presupuesto de Egresos de) 
Municipio de Huimanguillo, para el Ejercido Fiscal 2018, comprendido del 1* de enero 
al 31 de diciembre de 2018 al tenor de lo siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fundamento en los artículos 29, fracción IV y 112 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, al Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. 
Congreso del Estado de Tabasco ia iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio da
Huimanguillo, Tabasco, para al ejercicio fiscal 2018.

De igual forma es importante considerar lo establecido en el Articulo 22 y 23 de la ley Estatal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
respecto que para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia el 
Plan de Desarrollo, para lo cual es preciso señalar que:

Él Eje Rector 1 ‘Estado de Derecho, construcción de Ciudadanía, Democracia, Seguridad y 
Justicia- correspondíanla al PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2018, establece que es 
necesario homologar el marco constitucional local con el federa! en las materias de política, 
electoral, de seguridad y  justicia, da derechos humanos, da desarrollo económico, 
transparencia, finanzas públicas, fiscalización, rendición de cuentas y desarrollo social; y 
como líneas de acción encaminadas a cumplir con ello se contemplan entre otras las 
siguientes:

• Establecer el servicio profesional de carrera pofidai. que regule el reclutamiento, 
selección, ingreso, evaluación, permanencia, promoción y reconocimiento de los cuerpos de 
seguridad pública.

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con fecha de 8 de diciembre de 2017, el H. Congreso del 
Estado de Tabasco aprobó la Ley da Ingresos del Municipio de HutrnenguMo. Tabesco, para 
ei ejercicio fiscal 2018, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado da Tabasco el 
día 20 de diciembre del 2017 suplemento 7856 U. \

La Ley de Ingresos del Municipio de Huimanguillo, Tabasco. paca el ejercicio fiscal 2018> 
incluye el presupuesto de ingresos pera dicho ejercido fiscal por un total de $837.813.806.58, 
el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubro de Ingresos emitido por el Consejo
Nacional de Armonización Contable.

^  Que el presente presupuesto ds egresos municipal para el ejercido fiscal 2018, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo ato, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
ios Estados Unidos Mexicanos y 29, fracción V y 65, fracción III de te Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingratos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará ios programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente.

Ahora bien, resulta importante (asaltar que el Instituto Mexicano para la Competitividad, A .C.,
' evaluará tanto el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de ingresos Municipal y los 

formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al ejercido fiscal 2018, bajo la metodología 
del índica de Información Presupuesta! Municipal (IIPM) 2018.

El üPM tiene como propósito mejorar ia calidad da información de los presupuestos, con el fin 
de irr.QL^w la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero público. Además, a través del 
cumplimiento de ios criterios para desglosar la información y uso de clasificaciones 
homologadas, es posible un uso de lenguaje que permita presentar una versión ciudadana
de (os presupuestos de una manera más efectiva.

La transparencia presupuesta! se debe entender como el quehacer del funcionario público 
para hacer saber a la ciudadanía a través da tes instancias correspondientes, cuánto, cómo y 
en qué se va a gastar el dinero público, y se debe entender como una acción fundamental
para generar confianza entre la sociedad dvH, las empresas y el gobierno.

• Incrementar tos programas de estímulos para promover la leatiad, el espíritu de servicio y 
te permanencia de los etemenfoe póteteles. Así como dotarlos de equipamiento adecuado a 
sus funciones. \

&  Q s Rector 2 “Administración Púbtice Moderna, Austera y Transparente con Rendición dm 
Cuentes* correspondtente al F IA N  ESTATAL DE DESARROLLO 2013-2018, establece que N 
as prioridad modernizar te adminlstradón púbfica con el toma propósito de impulsar la gestión / 
sustontoble, sanearlas finanzas y darte vtabftdad financiera para lo cual se requiere del ( 
fortalecimiento de los mecanismos de fiscafizadón y control los principios de eficacia, \ 
transparencia, rendición da cuantas y combato a la corrupción que son exigencia da la

Y como linees de acción encaminadas a cumplir con etio se contemplan entre otras las 
Nsiguientes:

• Alinear el Sistema de R snaad ón Democrática con te programación presupuestaria.
• Establecer tos principios de orden, control y responsabilidad, como premisas para mejorar 
te catoad en el sjeroicto del gaste púbfico
• Implantar un sistema integral da Información de finanzas públicas sstetaies para las 

^tependendts. entidades y órganos de la Admirtistradón Pública Estatal, que tnduya a tos 
gobiernos municipales.
• Msjorar te gestión pública mediante el redbato de tos procesos orientados a la gestión 
sustentebie y de calidad
• Intensificar tos trabajos del Consejo Estatal de Armonización Contable para generar en 
tiempo real tos procesos de registro presupuestario, financiaros y patrimoniales y mejorar la 
gestión gubernamental.
• Incrementar la eficiencia dei sisteme de evaluación del desempeño de las dependencias, 
entidades y órganos, a través de la difusión de resultados.

Por (o anterior y con el fin de cumplir con tes obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto 
público y de alinear tes acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
2013-2018, se expide el presente presupuesto de egresos municipal del ejercido fiscal 2018, 
cuyo objetivo primordial es integrar te información presupueste) con base en lo establecido en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones 
del ejercido presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tobacco, la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, La Ley da Presupuesto y respcnsabMdad 
hacendada del Estado de Tabasco y para loe Munteipioa, la Ley da Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servidos para al Estado de Tobacco, la Ley da Deuda 
Pública para el Estado de Tabasco, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las mismas para el Estado de Tabasco y demás legislación apticabto.

PRESU PUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUIU.O. TARASCO 
PARA EL EJER CIC IO  FIS CA L 2018

ÚNiCO. S« aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Hotmangu*© per» « I  Ejercido F »«a l COIS,
para qu edar c o m o  s ig u e :

T ÍT U L O  PRIMERO
DE LAS A SIGN ACIO N ES D E L  P R E S U P U E S TO  DE E G R E S O S  D EL MUNICIPIO D E 

HUIM ANGUILLO, TA B A S C O

C A P ÍTU LO  I
Disposiciones generales ^

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! cort 
base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejerdejo/presupuestario que se encuentran conterúdasVn la 
Constitución Política de los Estado» Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estacw de 
Tabasco, Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Presúpuestqv 
Responsabilidad Hacendada del estado de Tabasco y sus Municipios, la Ley d? 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Tabasco, lá 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tabasco y 
demás legislación aplicable a la materia.

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrolló 2018-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 tomando en cuenta los 
co npromisos, ios objetivos y las metas contenidos en los mismos.

Será responsabilidad de la Dirección de Finanzas y de la Contratarla del Municipio de 
•; J  k inu-nyuítlo, Tabasco, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
, cl npi r las disposiciones establecidas en el presente decreto. ;

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la! 
Dirección de Finanzas, Programación y a la Contrataría Municipal de Huimanguilk), Tabasco, 
en el ámbito de sus atribuciones, conforme a (as disposiciones y definiciones que establezca 
la Ley Orgánica para tos Municipios del Estado de Tabasco y la Ley de Presupuesto y 
responsabilidad. Hacendaría para el Estada de Tabasco y sus Municipios. Lo anterior, sin 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por.

i Adquisiciones públicas: toda ciase de conventos o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir isa necesidades comunes de fas dependencias da ía Administración Pública Municipal, 
así corno aquellos bienes necesarios para la realización de fondones específicas

II Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos dei presupuesto modificado 
una vez que se hayan cumplido las metas establecidas.

III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno dei Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio.

IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuates se 
realiza la asignación, gestión y rendición de tas recursos financieros públicos, asi 
como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y anáfisis 
de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. ^

V. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones de tas
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturalezas 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política ^  
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. A

VI. Ciasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa tas 
gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen ios 
diferentes entes públicos. \

v  '

Vil. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 
recurses empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar tas 
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar 1a orientación [ '  
especifica da cada fuente a efecto de controlar su aplicación. (

VIII. C! '.c:/icr,<jcr por Objeto dei Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea 
todos ios conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento * 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca f j  
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a L  
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con ta contabilidad. , r

IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona tes
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos.

X Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece ia 
cbgrfícao^n de tas programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y  homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios.

XI. Déficit Presupuestarlo: el financiamiento que cubre ta diferencia entre tas montos 
previstos en ta Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos MunicipaL

XiL Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 
financiamtentos a cargo def gobierno munidpaJ, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinandamiento

XIII. Deuda Pública Municipal: la que contraígan tas municipios, por conducto de sus
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudoras 
soHdarios, subsidiarios o sustitutos de tas entidades de ia administración pública 
paramunteipai a su cargo. ^

XIV. Econom ías: tas remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado.

XV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarías anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos.

XVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a ia inversión de capital y tas 
transferencias a ios otros componentes institucionales dei sistema económico que se \ 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito.

XVII. Gasto Corriente: son tos gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento f \  
de ia propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes V 
institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características.

XVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja ei reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servidos y obras oportunamente contratados; así como de tas obfigadones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. \

XIX Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por\ . 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por ia autoridad y  
competente. A

XX. Gasto Codificado: es el momento contable que refleja te asignación ! 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, tas adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado

XX!. Gasto Pagado: es ei momento contable que refleja la cancelación total o parda! de / \] 
tas cbligadones de pago, que se concreta mediante ei desembolso de efectivo o ¡fJf
cualquier otro medio de pago. y

a XII. ingresos Estimados: es ef que se aprueba anualmente en ia Ley de ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad soda), contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, finandamientos tetemos y 
extemos; así como de ia venta de bienes y servicios, además de partídpadones, 
aportadones, recursos convenidos, y otros ingresos.

XXJil. Ingresos Excedentes: ios recursos que durante ei ejercido fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal.

XXIV. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportadones de seguridad 
soda!, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
finandamientos internos y extemos; asi como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportadones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de ios entes públicos.

XXV. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles.

XXVI. Presidencia Municipal: es e) órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta tes 
exposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa.

XXVil. Presupuesto de Egresos Municipal: será ei que contenga ei acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa dei Presidente MunidpaJ, para cubrir durante el 
ejercido fiscal a partir del primero de enero, tas actividades, obras y servicios 
previstos en tas programas y planes de desarrollo de la Administración Púbttca 
Munidpal.

XXVIII. Programas y proyectos de inversión: acetonas que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas tanto a obra púbfica en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas 
a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o 
vida útil de tas activos de infraestructura e inmuebles.

XXiX. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
¡mplementar al amparo de un contrato. v

\

XXXI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo/ \  
o en ^¿pecie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción dei 
los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios dei desarrollo del ■ 
trabajo y tas gastos de viaje en actividades oficiales.
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/'XXII. Servicio público: aquella actividad de la administración púbüca municipal, -central, 
descentralizada o concesiónada a particulares-, creada para asegurar de una 
manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva 
de ir., ,és general, sujeta a un régimen de derecho público.

^  .ÚX.X.X!!!. Servidos relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por 
) objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra
. pública; 'nvestigaciones, estudios, asesorías y consultarías que se vinculen con
\ v \ j  las acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
\  V }  mismas para el Estado de Tabasco; la dirección o supervisión de la ejecución de las
; \~ obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
/ eficiepd^ de las instalaciones.

X/XIV. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado da vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y
representado jurídicamente

fondos para ia atención de desastres naturales y de pensiones, y .en  su caso, el L 
remanente para Inversión pública productiva, a través (te un fondo que se constituya para
ta! efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el\'s‘ 
ejercicio inmediato siguiente, y la creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la \  
caída de ingresos de libre disposición de ejercidos subsecuentes.

XIII. En caso da défidis presupuestarios se deberán aplicar ajustes al Presupuesto de 
Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden:

a) Gastos de comunicación social;
b) Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la pobladón

términos de lo dispuesto por el articulo 13, fracción Vil de la presente Ley, y \
c) Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogadones por concepto de \  

Percepciones extraordinarias.
Cabe mencionar que en caso de que los ajustes anteriores no sean sufidentes para 

compensar la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
gasto, siempre y cuando se procure no afectar ios programas sociales. I

XIV. La Dirección de Programación impiementará el Sistema de Presupuesto por Programas y 
de Evaluación al Desempeño de conformidad con la normativkted aplicable en (a materia

X XXV. Sistema de Evaluación del Desempeño, el conjunto ds elementos metodológicos 
que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de loa programas, bajo 
los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social
de los programas y de los proyectos.

X/XVI. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; 
mantener los niveles en los prados; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover ia innovación tecnológica; asi cómo para el fomento de les actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios.

XXXVII. Subejercício de Gasto: las disponibilidades presupuestarlas que resultan, sin 
cumplir las metas contenidas en los programas o ski contar con el compromiso
formal de su ejecución.

XXXVIII. Trabajadores de Base; serán los no incluidos como trabajadoras de confianza, 
serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por 
extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servido
respectivo.

XXXIX Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen fundones de dirección,
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de tas 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valoras o datos de
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter.

Articulo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que N »  
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, seré obtigatoria la k>tervendóh% 
de la Dirección de Finanzas del Municipio de Huimanguülo, Tabasco, tal como lo establece el' 
artículo 79 fracción VI de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ^

Articulo 4.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercido del presupuesto^ 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez pora 
satisfacer ios objetivos a ios que estén destinados, tal como lo establecen los artículos 79 de 
ia Constitución Política del Estado de Tabasco, y 134 de la Constitución Politice de tos 
Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a tos principios de honestidad, 
legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo 
siguiente

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y 
a los integrantes de los Concejos Municipales.

ü Queda prohibido a ios servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme ai 
Presupuesto les deban corresponder.

ii¡ El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y sentidos previstos en ios
prograjpaíKy planes de desarrollo de ia Administración Púbüca Municipal

v i a programación del gasto público municipal se basaré en ios lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento, 

v i os programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral def municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan munidpal
de desarrollo,

V! E l gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes.

Vil Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de 
egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo 

VIH. E n lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuéstales totales.

IX La Dirección de Finanzas efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados 
y comprobados con los documentos originales respectivos.

X Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado.

XI No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de Jos señalados por las 
leyes y por esta presupuesto.

XII. Los subejercidos presupuéstales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente por lo menos ei 50 por ciento para la 
amortización anticipada de ia Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 
anterioras, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado 
el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del saldo 
registrado en ia cuenta pública del derre del ejercicio inmediato anterior, así como el 
pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a .

Articulo 5.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al H. 
Congreso del Estado de Tabasco deberá cumplir con lo siguiente:

I. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018, el ayuntamiento, li 
deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se aprobó al Congreso del Estado v 
para su conodmiento y efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública, 
ti. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico.
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuéstales 
armonizfdvs^mttidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.

Articulo 6.- La Dirección de Programación del Municipio de Huimanguilto, Tabasco 
garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de 
Contabidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y responsabilidad Hacendaría para el 
Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco y demás 
normathtidad aplicable.

El presente presupuesto de egresos munidpal 2018, deberá ser difundido en los medios 
electrónicos con los que disponga ei munidpío en los términos de ia Ley de Acceso a la 
tofermación Púbüca y Protección de Datos Personales para el Estado de Tabasco, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública y del articulo 65 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental.

C A P ÍTU LO  II 
De las Erogaciones

Articulo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Munidpío de 
HuknanguÜto, Tabasco, importa te cantidad dé $ 837, 913, 808.58 y corresponde ai total de 
tos ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Huimanguillo Tabasco, para el 
Ejercido Fiscal da 2018, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en tos artículos 115 fracción IV de te Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 13 da la Ley da Presupuesto y responsabilidad Hacendaría para el Estado de 
Tabaseoy tos Municipios.

Articulo 8w~ Si alguna o algunas de tes asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir tes necesidades que originen las fundones encomendadas a la 
administración munidpal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en fundón de la disponibilidad de fondos y previa justificadón de las mismas. \

El ayuntamiento podrá aprobar transferendas, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servidos que el V 
propio ayuntamiento califiqúe como de prioritarias o urgentes. \

Articulo 9 .- El presupuesto de egresos municipal del ejercido 2018 con base en la *\ 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de te siguiente manera: \

T jrA W m í .....v£: ^Preaúpuesto Aprobado • ;
1 Gasto Corriente $837,913.806.58
2 Gasto de Capital 0.00
3 Amortización de le Deuda y Disminución de 

Pasivos
0.00

4 " 1 Pensiones y Jubilaciones 0.00
5 Participaciones 0.00

...^  ¡ - .Total

Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2018 con base en ia 
Clasificación Económica se distribuye de la siguiente manera:

R esum en p o r Clasificación Económ ica

ru>o o í
GASTO

CAPÍTULO DESCRIPCION
TOTAL. POR 
CAPITULO 

(peses)

TOTAL, POR TIPO 
Dt GASTO (peses)

PRESUPUESTO
TOTAL
(peses)

1 837,81J,806.58

Gaste Corrfent* *837,813,808.68

1000
Servicios

Personales
t  3 2 M 7 M M .M

2000 Materiales y 
suministros

37,0 Í0,*06.00

3000 Servidos
Generales

110,108,742.>0

4000
Transferendas,
asignaciones,
subsidios

12,800,090.00

7000

Inversiones 

Financieras y 
otras
provisiones

' 348,3*7 A 2 J J 3
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TIMO OI 
GASTO CAMTUIO DUCRirOOM

TOTM. NM 
CMITOIO totm. ron neo

DfOASTO (*••••) 

OJO

Mtffumcsio ¡
TOTM { 
le»*-»)

Sute 4m

SOCO
Sienas 
Mu* bies, 
inmuebles* 
intanf&les

O.01>

•000 inversión
pública 0.00

A rtícu lo  11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2018 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en ei tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manara:

$11iif>,V

1000 SERVICIOS PERSONALES 329.978.m M

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER PERMANENTE 82,318.380.00

11101 DIETAS 9.704.244.00
11301 SUELDOS BASE 72,614.138.00

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER TRANSITORIO 18.914.66000

12201 SUELDOS BASE AL PERSONALE VENTUAL 18,914,560.00 \

1300 REMUNERACIONES ADICIONALÉS Y 
ESPECIALES 184,508,06895

13101 PRIMA QUINQUENAL POR A&OS DE 
SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS 4,697,956.00

13201 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 2.818.427.00

13202 AGUINALDO O GRATIFICACIÓN DEFIN DE 
AÑO 50,710.737 00

13203 OTRAS GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 4.698.40000
13415 COMPENSACIONES 101,782,538.95
1400 SEGURIDAD SOCIAL 20.224,138.00
141C3 APORtÁCiÓNES AL I8SET 18,735.184.00

14401 CUOTAS PAÁA EL SEGURO DE VIDA OEL 
PERSONAL CIVIL 1.488.854.00

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 
ECONOMICAS 29,283,656 00

152C2 PAGÓ ÓÉUÓUlbACk>NÉS 2,570.463.00

15401
PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO

16.579.880 00

15901 O i K ~.s Pk cS i AC IONES 1.455.57200
15902 PAGO EXT&AÓRDINARIO POR RIESGO ' 6.481,91200
15903 PRE$+ÁCÍÓNÉá ADIOONALÉS 3.196,02900

1700 PÁÓO de  é s t Im u lo s  A SERVIDORES .
PÚBLICOS 14.328.142.00

17102 Eé^MÚLOSÁL ^SSÓSÁL O^ElWlN^) 14.328.14200
20CQ MATERIALES Y SUMINISTROS 37,080,508.00

2100 MATERIALES 06 ADMINISfRACÍON. EMISIÓN 
DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES 5,266,088.00

21101 MATERIALES Y UTILES DE ofttÍNA 1,124,010.00
21102 EGUltoS M^NOfÉébéOfflClÑA 49.584.00

21201 MATERIALES Y UTILES DÉ IMPRESION Y 
REPRODUCCIÓN 908,24200

21401
MÁfERIÁtli Y UTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS

129.010.00

21503 ^  ERiAL im pr eso  " 2.661,914.00
21601 fMT£R|AL Of ÜMp,EZA ' 368,840.00
21801 PLACAS. LICENCIAS Y SEÑALAMIENTOS 15,488 00
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1.549,320.00

22102

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA : ‘ 
PERSONAS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS EN UNIDADES DE 
SALUD. EDUCATIVAS. DE READAPTACIÓN 
SOCIAL Y OTRAS

1.680 00

22104
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 
PERSONAL EN LAS INSTALACIONES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

1.676.00

22106
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL 
PERSONAL DERIVADO DE ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS

1,305.060.00

22201 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 195.760.00

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN 45,244 00

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 24.000.00 \

2350*.
PRODUCTOS QUIMICOS. FARMACÉUTICOS Y 
DE LABORATORIO ADQUIRIOOS COMO 
MATERIA PRIMA

r 1 .................
24.000.00

2400 MATER LALÉS Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 2,060,538.00

24101 PROOUCTOá MINEFtALÉS ÑÓTtfgfÁUÓOS 905,606.00
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 35,16000
24401 MADERA Y PRODUCTOS DÉ MADERA ~~ 145,096.00
24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRÓNICO 398,056.00

24701 ARTÍCULOS METÁLICOS PAÜA LA 
CONSTRUCCIÓN 142,17400

24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS OE 
CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 434.55200

 ̂ 2600 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y 
DE LABORATORIO 37,864.00

25101 PRODUCTOS QUJmiÓOS BÁSICOS 6,408.00
26201 PLAGUICIDAS. ABONOS Y FERTILIZANTES 17.488 00
25301 m eóicinas y  Pr o d u c to s  Fa r m a c é u tic o s 2,800.00

25601 FlBRAá SJhifttiÓKS, HÜLé Y PLÁStlCÓS Y 
SUS DERIVADOS 3,840.00

26901 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 7.00000

26802 ...P R Ó t i ü a o b l i ^ ^  "
POTABS.IZA&ÓM Y TRATAMIENTO OE AGUA 328.00

2800 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 18.476.20200

28101

C Ó ( y ^ Y í é u * C ü ^ ^  “
PARA VEHÍCULOS TERRESTRE* AÉREOS, 
MARITIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A LA EJECUCIÓN OE 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
NACIONAL

8.030.866.00

28102

COMBUSTIBLES.uéRICANiriÉS Y ADlttVÓS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES. AÉREOS. 
MARITIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALES 
OE8TINAOOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y A 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS

0.497.84200

28104
COM8UsftSL¡& Üjé&JCANTÉS V ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS. 
MARITIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALES 
OEST(NADOS A SERVIDORES PÚBLICOS

3.949.604.00

2700 VESTUARIO. 6É  
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 5.807.324 00

27101 6.781.78000
27201 ’ ’’ P ^ Ñ S aS IK  W®tgCCÍO¡l P^SÓNAL 43,28200
27401 t o ó t ^ ó S f é c r t t is  : “ ...;.............. 230200

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 
SEGURIDAD 282388.00

28101 SUSTANCIAS Y MAYÉRtALES EXpLÓSIVOS 13.92000
28201 MAT^lÁLESDéSEéURJOAbrHjBüÓA 238.44000

2900 HÉftiÁMlÉNYÁI, RÉ'ÉÁbÓÍÓÑiÉ&Y 
ACCESORIOS MENORES 3.595,801.00

29101 HERRAMIENTAS MÉNORE8 ‘ 140.68200

29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORE8 OE 
EDIFICIOS 52074.00

29301
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DÉ 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO

658.856.00

29401
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO OE COMPUTO Y
te le c o m u n ic a c io n e s

127,453.0o\
.. . ... V

29601 REFACCIONÉ^ V ACclsORtOÓ MENORES DE 
EQUIPO DÉ TRANSPORTÉ 2.148.836.00

29801 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 470,000.00

3000 SERVICIOS GENERALES 110,108.742.80
3100 SERVICIOS BÁSICOS 45.199.068.00
31101 m 1 m i 44.929,05800
31401 SERVICIO TELEFONICO CONVENCIONAL 270.00000
3200 SERVICIOS OE ARRENDAMIENTO 6,57252800
32201 ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES 640.00000

32301 ÁRSÍih®^léNTO DE ÉQUIPO V SIENES 
INFORMÁTICOS 585.164.00

32302 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO 491.29200

32603
ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS 
TERRESTRES. AEREOS. MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

12.160.00

32801 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA V ÉQUIPO 3,760,98400

32701 PATENTES. DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS 1.078.400 00

32901 ARRiNÓÁliiiiÑtÓ ÓESÚStÁNClÁS Y 
PRODUCTOS QUÍMICOS 4.50000

3300 SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTIFICOS. 
TÉ C N I^ S Y O TR O S S ^ rc ip S 3.255,18800

33101 ASESORIAS ASOCIADAS A CÓNVENIOS. 
TRATAOpSOACUBWOS ..... 43.440 00

33104 OTRAS ASESORÍa PARALA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS 1,130.00800

33107 l l 1.751,60800

33301 SERVICIOS DE DESARROLLO DÉ 
APLICACIONES INFORMÁTICAS 225.000.00

33602 OTROS SERVICIOS COMERCIALES 101,64800

33603

SERVICIOS DÉ IMPRESION ÓE DOCUMENTÓS 
OFICIALES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS PUBLICOS, IDENTIFICACION, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 
FORMAS VALORADAS. CERTIFICADOS Y 
TITULOS

3,600.00

3400 ¿ERVÍCIÓS FINANCIEROS. BANCARÍOS Y 
COMERCIALES 2387.578.00

34601 SEGURO DE BléNÉS PAT RIjUo NIALES 1,907,57600
34701 f l e Ye s y a íÚvM r a I í 480,00800

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN.1 REPARACIÓN. 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 631.803.00

36101
MANTfeNÍMIENtOYCONSÍÁVACIONDE 
INMUEBLES PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS ADMINIgTRAllYQB

59,82800

36201 MANréüMIÉNTÓ Y CONSERVACIÓN DÉ 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 184.37800

36302 iNStÁÚ^jiSNlé "" 34.47200

36303 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO 
DE COMUNICACION 50,61200

35501
MANTENIMIENTO Y CONéÉRVACIÓN DÉ 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS. LACUSTRES Y FLUVIALES

196,649.00

35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 51,000.00\

35801 SÉRVIOOS DE LAVANDERIA, UMPIEZA E 
HIGIENE 1,200.00 *

36601 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN 53,780.00

3600 SERVICIOS OE CÓMUNlCACk5N éÓCIÁÍTY 
PUBLICIDAD 6,096,112.00
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36101
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES

6,096.112.00

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 283,071.00

37104
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES

192.618.00

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA

37204 SERVIDORES PÚBLICOS UE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 2,000.00
OFICIALES

37 504
'VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES

86,463.00

3/jQl GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 2,000.00

36 .0 SERVICIOS OFICIALES 29,326,287.80
3Í¿01 | GASTOS DE ORDEN SOCIAL 16,301,822.00
38401 i EXPOSICIONES 13,026,466.80
3S )C OTROS SERVICIOS GENERALES 16,366,127.00
"39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 167.128.00

36 401 EROGACIONES FORRESOLUCÍONESPOR 
AUTORIDAD COMPETENTE 173,728.00

36 104 ASIGNACIONES PARA SOLUCIÓN DÉ 
CONTROVERSIAS JURISDICCIONALES 10,000.000.06

3y- XI? OTROS GASTOS fóR RESPONSABILIDADES 14,271.00
' sü »01 IMPUESTO SOÓRE NÓMINAS 8,000,000.00

400' TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 12.800.000.00

43 JÜ SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 2,000.000.00
43 :üi SUBSIDIOS A LA PRODUCCION * 2.000.000.00
4410 AYUDAS so ciales 10.800.000.00

44 01
GASTOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES
CULTURAL ES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA
extr ao r d inar ia

6,800 000.00

44M01 BECAS 2,000.000.00

44 i02 1 AYUDAS POR DESASTRE S NATURALES Y 
i OTROS SINIESTROS 2.000.000.00

7001 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 348.367,623.83

■r9(;0 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y 
OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 348.367.623 83

79: =02 PROVISIONES PARA EROGACIONES 
CONTINGENTES 348 367.623.83

TOTAL | 837.913.006.80

Y i gasto pot concepto de comunicación social es por un monto de $ 6,096,112.00 y i 
cesglosa en el rubro 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad del Clasificador por
í ’bjeio de! Gasto.

Artículo 12.~ Las asignaciones previstas para e¡ Ayuntamiento del ejercicio 2018 importan* 
cantidad de: S 337,913,806.58 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel d
capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra i
continuación:

CA/COG * v V. pr«supe«?to Aprobado'*"
31111MU01 PRESIDENCIA; ;;jíu y ,V ,v  ' -V
iboc SERVICIOS PERSONALES -----------  1O.507.914!bO
27. X  MATERIALES Y SUMINISTROS

-----------—

300C SERVIL,OS GENERALES —  6.295.916.00

J111ÍMU02 SECRETARIA 0EL AYUNTAMIENTO u? ó : 1 v v-■ “'
100C SERVICIOS PERSONALES 40.069.380.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS — —  1>38.5¿20Ó

; 3000 SERVICIOS GENERALES 711,6̂ 0.00

H7Í1MU03 DIRECCIÓN DE FINANZAS
1000 SERVICIOS PERSONALES 1 1 16.610.781.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
--------- 979,864.00

3000 SERVICIOS GENERALES
------— *'*'~ • 458,940.00

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

38,890,977.10

31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION ~ ' ' ' -* jí ", 1 ¡--i. 34.00 . •

1000 SERVICIOS PERSONALES
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

— ■ 164,772.00

3000 SERVICIOS GENÉRALES
*31111MU05 CONTRALORIA MUNICIPAL \ • ¿7 T :. ,1 T.1V. ■" • • / T  8,190,207.00

1000 SERVICIOS PERSONALES —  é.993,525.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
3000 SERVICIOS GENERALES

-------------" 1,924,286.00
i, 11 11 iño oflft nfl

31111MU06 DIRECCION DE DESARROLLO ' ó
1000 SERVICIOS PERSONALES

- ....7,413.927.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
-  — ~~ 1,874,981.00

3000' SERVICIOS GENERALES
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS
31111MIJ07 DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y •
TURISMO ‘ 1

— -F, v ■ 9,610,600.00

100C SERVICIOS PERSONALES
— , — 7,629,330.00

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS
-  1 ""•* ~~ 188,340.00

3000 SERVICIOS GENERALES
31111MU08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

- -------  392,904,179.87

1000 SERVICIOS PERSONALES

T ^ ó : ...c ^ c ó a r ^ I F  ¡i.,'-. ; P.M«#tp. Aprebedp" u<|
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9.135.576.00
3000 SERVICIOS GENERALES 47.927.784.00
7000 INVERSÜÓfCS FINANCIELAS Y OTRAS 
PROVISIONES

286.935,414.87

31111MUQ9 DIRECCIÓN BE EDUCACIÓN, CULTURA Y ' 
RECREACION *

50,840,290.80 N

1000 SERVICIOS PERSONALES 31,047,589.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 549,982.00
3000 SERVICIOS GENERALES 17.042.71980
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

2,000.00000

31111MU10 DIRECCION DE ADMINISTRACION .. ó . 47,196,559.00
1000 SERVICIOS PERSONALES 28.739,559.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 7,891,100.00
3000 SERVICIOS GENERALES 10,566,900.00
31111MU11 DILECCION DE SEGÚRiOADPÜBlíp^ . > ‘109,708,501.88
1000 SERVICIOS PERSONALES 79,457,202 00
20Ó0 MÁTERiAt ES Y SUMINISTRO^ — — *“ 7.274.264.00
300Ó SERVICIOS GENEf^uES — — — — 1,435.504.00
fb00lm^SÍONÍS^^FIN^IERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

21,541.531.86;

:̂ .-^ 1 1 Í^ V o «tE C C l6 fl DE r-V 10,239,143.95
1000SERV1CÍOS PERSONALES 9,273,223.95
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 911,424.00
3000 SERVICIOS GENERALES 54.496.00

ó n3 1 ^V ll^s ’̂ Í ^ N ' D Í E 15,470,250.00
lOÓO Sé^^ioé^ÉliSÓNALES “  ......" 4.103.798.00
2000 Mate r iales  y  s u m in is tr o s 172.395.00
3000 SÉRVICICS GENERALES ' ' 11,194.006.50
3li11Ílt714 DIRECCION DEÁTE^W N^lUpAUÁNÁ ; V í ‘! 10,047,890.00
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,890.298.00
2000 H E R IA LE S  Y SUMINISTROS' 1,066.582.00
^ I sérviÓ ^ s g e n e r a I e s ........ 301.000.00
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

6.800.000.00

", • 311^MÍI15 í i ®  CIÓN DE A^TENCióN A LAS MUJERES '" TJ 2,119,407.00
10ÓOS6RVICIOSPERSONALES — — — 1,907.407.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTRÓS 92,ooaoo
3000 SERVICIOS g En e r á les 120,000.00

DIRECCIÓN oe PROTECCIÓN átm &rm Y$7  
ÍÍ^DEtARROLLO8U0TENTABLE M '& M :

¿ i  V* . 4,1*9,009.00

1000 MMVlCIOS PERSONALES 2,686.468.00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,445.843.00
^ " '^ V l C l O S  GENERALES 37,578.00
3Í111MU17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 4.132,712.00
1000 SE^viCiOS PERSONALES 2,113,384.00
20bÓ MAfÍriálEs Y SUMINISTROS 19.328.00
4000 Tr a n s fer en c ia s , a s ig n a c io n e s , subsid io s  y
OTRAS AYUDAS

2,000.000.00

' 3111 IMUlé cOORDINACÍON DELDIF , L./,l *■' ó v 39,034,667.00
^Ooo^lR^clOSPERSDNALES 26.368,382 00
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.745.240.00
3000 SERVICIOS GENERALES 9,921,045.00

TOTAL 837,913,806.58

Artículo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercido 2018 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: \

; c a  '
31111MU01 PRESIDENCIA 17.631.626 00

* 31111MU02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 42.509.642.00

31111MU03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 58,140.28210
31111MU04 DIRECCION DE PROGRAMACION 4,849,134 00
31111MU05 CONTRALORIA MUNICIPAL 8.190,207.00
31111MU06 DIRECCION DE DESARROLLO 11,309,908.00

31111MU07 ÓIRECCiOÑ DE FOMENTO ECONOMICO Y 
TURISMO 9.619,508.00

31111MU06 DIRECCIÓNDE OBRAS, OROENAMIENTÓ ^  
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 392.904.179 87

31111MU09 DIRECCION OE EDUCACION, CULTURA Y 
RECREACION 60,640,290.80

31111MU10 DIRECCION DE ADMINISTRACION 47,196,659.00

31111MU11 DIRECCION DE SEGURIDAD PUSUCA 109,708.501.86
31111MU12 . DIRECCION 06 TRANSITO 10.239.143.95

31111MU13 ' DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 16.470,259 00

31111MU14 DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 10,047,890.00

31111MU15 DIRECCION DE ATENCION A LAS MUJERES 2,119.407.00

31111MU16 DILECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 4,169,889.00

31111MU17 UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 4.132.712.00
31111MU18 COORDINACION DEL DIF 39,034,667.00

TOTAL 837,913,806.58
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Articulo 14.- & presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2018 con base en la 
Clasificación por Fuentes de Finandamiento, se distribuye como a continuación se indica:

Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2018 con base en la 
Clasificación Programática, se distribuye como a continuación se indica:

1 Participaciones $379,188,869.80
2 Generados (Ingresos Propios) $ 39,890,677.10
3 Aportaciones Federales $ 272,169,427.73
4 Recursos Federales $ 142.955.018.00
5 Recursos Estatales $ 3,709,813.95
6 Otros recursos de libre disposición 0.00

'%  > Total# ‘7 ,/ 837Í013;*O6.58

Artículo 15.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco para el ejercicio fiscal 2018 se compone de la siguiente forma:

: L1 -LEGISLACIÓN
H H i

1.1.2 - FISCALIZACIÓN
1 3 - COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA £)6 eOBiERNO 3Iii

1.3.1 - PRESIDENCIAASUBERNATURA : ¿ Y - Y - $17631.026.00 \
1.3.2 - POLITICA INTERIOR — _______ x... ............................'

0 001.3.4 - FUNCIÓN PUBLICA
1.3.5 - ASUNTOS JURIDICOS
1.3.9-OTROS

___ $ 15.470.269.00
________ $ 4.766.779,00

1.5 - ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS '• ; ; $59.063.673,10
1.5.1 - ASUNTOS FINANCIEROS $59.063,673.10

17 - ASUNTOS DÉ ORDEN PUBLICO YÓE SEGÚRIDAD T T
INTERIOR ' '  ' i  • Y - ' * Y,$ 122.O6OÍÍ36f.01 r

1.7.1-POUClA .. ... $109708501.86 
_  $ 2,132.712.00

¡  ‘ p  $ 10.239.143 95

1.7 2 PROTECCIÓN CtVIL__________

'■ ,segur lp adRQS ^  ' V,'
,  " T8TOTROS S E R V IO C M Q ^ :: V’ - ‘ • $ 114.818.195.76 .

1 8.1 - SERVICIOS REGÍSTRALES. ADMINISTRATIVÓS V 
PATRIMONIALES $ 51.123.036.00

1.8.6-OTROS ____  $ 63.696.160.76
, ■ / , ...

■ 2,1 - PROTECCIÓN AMBIENTAL : : Y  *"*V * h V t ’ 47;848.990.33 ‘
2,1.1 - ORDENACIÓN ^  t. .. ............... S 220.900,00
2.1.3-ORDENACION SeXaM á ÍÍEStóUALEB.

DRENAJE Y ^ C A N T ^ lU A D O  . $43,679.107.33
2.1.5 - PftoTECdÓNW u  btVEfcSIDAD élOLOGIÓA Y 

DEL PAISAJE $ 3.948.989.00
2,2 - VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD S  - *283,220.450.78

2 2.1 - URBANIZACIÓN
2.2.2 - DESARROLLO COMUNITARIO S 38.143.258.71
2.2.6 - SERVICIOS COMUNALES *201,077,194.07
2.2.4 -  ALUMBRADO PUBLICO _  .. $ 44.000.000.00
2,2.5-VIVIENDA $0.00
2.2.7 -  DESARROLLO REGIONAL $ 0,00
2.2.3 -  ABASTECIMIENTO 06 AOUA $ 0.00

. •: V ¿3 - SALUD ''" ’1' • ■ '?• a *' ̂ Y '; Y Y .Y jY  ■■ ' . i<¡,0Q "
2 3 5 -  PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD $ 0.00
2.3.1 - pR Is t á CíSW (Sf W LO b 'í lX 

COMUNIDAD __  $ 0.00
2.4 - “RECREACION. CUÜ'WkA Y OTRAS ’ -  

MANIFESTACIONES SOCIALES-
-• Fv.;..., ■----------*---------“

Y  - $41253.79680 '
2.4 1 - DEPORTE Y RECREACIÓN L ..  4.618.962.00
2.4.2 - CULTURA L ,___________40.634.836.80
2.4.3 - "RADIO. TELEVISIÓN Y EDITORIALES" •

2.5 - EDUCACIÓN __ : $6.386.492.00
2.5.6 OTROS SERVICIÓS EDUCATIvÓS Y 

ACTIVIDADES INHERENTES — .. $ 0.00
2.5.1 - EDUCACIÓN BÁSICA $ 5.386.492.00

j 2.6-PROTECCIÓN SOCIAL S : Í : T $ 50,623.074.00
| 2.6.1-ENFERMEDAD E INCAPACIDAD $2.567.371*00 [
\ 2.6.3 - FAMILIA E HIJOS
i 2 6.4 - (DESEMPLEO $2.730.778.00
i 2.6.8 - OTROS GRUPCS VULNERABLES $2,119.407.00

2 7 - OTROS ASUNTOS SOCIALES ■ \
2.7.1 - OTROS ASUNTOS SOCIALES

i n m iicOESARROLLO ECONÓMICO’ ;/ < -* S 4 y # 6 ÍS R $ $ S Íl®
3 1 - ASUNTOS ECONÓMICOS. COMERCIALES Y 

LABORALES EN GENERAL -• $7,990.76200
3.1.1 - ASUNTOS ECONOMICOS Y COMERCÍALES EN

GENERAL
3 2 -  AGROPECUARIA. SILVICULTURA. PESCA Y CAZA

$ 7.990.782.00 
$11.046.908 00

3.2.1 - AGROPECUARIA $ 10.841.42 007
3.2.2 - ACUACULTURA. PESCA Y CAZA $ 205.481.00

3.5 - TRANSPORTE . í Y ___ $4.877.315.00
3.5.1 - TRANSPORTE POR CARRETERA $ 4.877.315.00

^  3.7 - TURISMO .... - " Y  $ 1,628,726.00
3.7.1 -TURI9MO $ 1.628.726.00

3.0.0TRA¿ INDUSTRIAS Y OTROS ASUNtQ8 , .. , *.
ECONOMICOS .• v Y - i X - V  $615000 00

3 9.1-COMERCIO. DISTRIBUCION. ALMACENAMIENTO
f DEPOSITO ... ________$ 61S.000.00
Total aanaral .___ _______ 1837.913,806.58

UNIDAD
RESPONSABLE

PROGRAMA
PRESUPUESTARIO DE9CAIPCION' TOTAL GASTO

CORRIENTE
fbTAL — — • RE4IUSUI S9S7J13J09.M

31111MU01 presidencia S17A91ASAM $17J91 J29J0

1 1,008 - ... I...._ eS í̂o $17jS»1.S3»00 $17,931620.00
41111MU02 secrst aria om. ayuntamiento MUR.NU* $42,900J42J0

E033
PAOTÉCCK3NY 
DESARROLLO 
INTEGRAL OE LA

. m tm tL ........... .
IMSJOMO «99J00.00

e«r
RROiSTWe
nemncAcioN 

.....OeUPOiLACION....
SS»a,47S»0 OJ20.470J0

6062 tetviciosA
RANTEQN6» «31SJ00Í» 93MJOOÍ»

HX» ROUTieAY
OOM6RNO S37JSS.1SSM S37J99J99J0

nxiMuei OHWCOÓM DE PNAN2AS IM.14ajHU.1S «M.140JI2.19

eo*i
SOM &M Á
MERCMOOC
PUEUCOS SMEOOMP 139240000

•4001
AcMNOeSDE
APOYO

.. Aoéww a m
S2JS2.9MJ» S2JMJ04J0

M00 AbMMliÉACiÓM 
*******  .. .....

II S94JV4J30.10
mo mCALKACtÓN sijaojssao 91J20J9000

31HMM96 owEccMSMMreoaruaiACKw S4J49.194J9

P0K>
aommsTrAooñ 
PROGRAMATICA Y 
m n u ev ts tm s

MA49.134J» $4.440,134.00

31111IMJ09 contraloria humoral SS.1M.39?»* «0.1MCM7J0
0001 EVALUACIÓN Y*

.....doNmoL •B.4as»07jM 99,439,907J0
FMt évAuiAboNoe.

__ m m m fto _____ Si.791 .«OJO 91.791.90900
M tm m «ftflCCKMDCOCSAiMaLLO S11.SMJMJ» OMJOOJOOJÔ

BU w m m Á
-.... ..................... SSMJOOJO yifjfwf Ofr ^

ron oesARRoao um m »M S2JOOJOOJO ^
ro» b ié M io a o  y

AriMrm s «3GMS1JS S200JÍ1JO

M001 i 
i

SSJ41.427J9 II
isiMnr* ; Id

T
«iSSGBSFRBi
um»Mo «yflSJMJS 99J19.MEJ»

i

fm
F3i5B7foATÁ ^
MCRO.PEQUEAA
YMECHANA
EMPRESA

S7JS0.7SZM S7J90.7I2J0

rm
péikÁs Y1 " 1 
EXPOSICIONES 
NACIONALES E 
^ ernacionaus

S1J20.72S.00 S1,929.729JO

---KltlSUS-- 0
T
imcobNbiówtAs
EAAITOWAt Y SENVti

oRoéiAlweiíio
^OS MUNtCIRALES SS02.0M.179J? S392JM.179J7

i
VI r  

•

— j

8049

EOfiO

iaantenréentoy
UMPEEZAA
VMU0AO8SY
ESPACIOS
PUSUCO»

$32.000,434JO S32J90.434.00

SEfiMOÔ E
ALUMBRADO
PÓBUCO

S44.000j00.00 $44JOOJOO.OO

Mocn
AcnvtoAoesóe
APOYO

 ̂ .A^ISTRAWO.....
S319J33.74S.97 S319J23.743.47

b
A

WW.MfíStAT SM.MOJ9DJ9 990.940J99J0

m u

,-nn y
EXPOSICIONCS 
NACIONALES E 
INTERNACIONALES

S0.33S.7S9.S0 $9,336.739JO

m u ....MBSWTDr"....
80UCACI9N.......... SS,399,492.00 99 JM,492.00

1*030
FOMENTO A LA 
CULTU8AYLA8 
ARTES

314,733.799.00 919.793,799.00

W»1 OePORTEY 
RECREACION ........

S4.91S,902.00 94J19.992.00

14001
ACTMOAOESOE 
APOYO . 
ADMINISTRATIVO

S1LS49J99J0 *12.849,29000
— m m xfó — dirección de aommwtracion S47.149J99.00 *47,149. S40JO

...—
U001

ACTr/ÍOAOES t* 
APOYO
ADMINISTRATIVO

*47.196 ¿«9.00 *47,199460.00

DIRECCION M SEGURIDAD PUEUCA" S10t.799J91.99 *100,709JOlJf

8040
SALVAOUAROADE 
LA INTEGRIDAD
FISICA Y 
PATRIMONIAL DE 

. LOS HASnANTlS ...
$09,476,494.39 *99.479.49839

PO0T SfGublCAb
PUSUCA $13J*3J1SJ1 *13,233.01351

~iím5GiF~~ dirección de transito SNU39.U4.M *10,230,144-4*

1 6018 1 TRANSITO $191290.143 Jt I10J39.143J5
jVm«tS« “,rrni DWíCCKbNOtAaumO» JURÍDICO» 911*479JS9.00 91M70.299J0

1001
OBLIGACIONES
jumocAs............. m m jm M% 110.000.000.00

M001
ÁCTIvidADÉS Ó«
APOYO
administrativo .

$9,470JS9.00 99.470,259.00
Siiííiáuu mARCOON 08 AT8NCKMOUOÁOANA $10,047JUOJOO $10,047,990.00

1*02?
ASISTENCIA * 
SOCIAL Y ATENCION A 
GRUPOS

...VUU4WABLES.....
$«J00,000.00 s*9.000.000.00

\

1*024

FÓM¿NTÓAU 7 
PARTICIPACION 
CIUDADANA Y 
DESARROLLO 
POLITICO OCLA
<S29£8!&<m._____

I1J47JM.00 *3,247,460.00

OMCCXUON 08 ATENCION A UU MUJetC» $2,119,497.00 *1114,407.00
eomoAODe 

. GÉNERO__



21 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 7

UNtOAD
RESPONSABLE

PROGRAMA
PfMSUPUSSTAWO 08BCRIPCION TOTAL GASTO

CORRiENTS

J11Í1MU1S DIRECCION DE PftÓTB 
DESARROLLO «USTE*

CaO N  AMBIENTAL Y 
TASLB S4.1M.SM.00 S4.1M.S8S.M

£004 PROtSCOONAL
AMBIENTE S3.O4S.MO.0O S3.94S.MS.0O

E04B

RECOLECCION. 
TRASLADO Y 
DISPOSICION 
FINAL DE 
RESIDUOS 
SOLIDOS

S320.900.00 *220.900.00

SÚÍÜMU17 UNJÓAD DE PftOTÉCCIONCfVÍL *4,1*2.71*00 *4,192,712.00

E02* PROTECCIÓN CM L S2.133.712.00 *2.130.71200

N001 ÓÉSASTRES *2,000.000.00 *2.000.000.00

NATURALES

s T v it R H Í COORDINACION O H . O # S JM H M 7 .0 0 SM.0J4.SS7.04

£031
At VnCMj N  A 
PERSONAS CON 
WfCAPACIPA©

n M r j r u o S2,8*7,37100

E033 DESARROLLO
MTSORALOELA

____jN fjp q A ____________
vrjm .9 U M S7.201.M2.00

POtB

i
i

S2.730.77S.00 S2.7J0.77*. 00

TO27

ASirhÉNOA 
SOCIAL Y 
ATENCION A 
GRUPOS

...... ,

t2S.4B4AJS.00 I2S.464.SJS.00

Toilos los programas prasupuasterio* deberán corttsnsr los sismantes sstsbiscttos'sn al 
Articulo 121 Fracción I y II, da la Lsy Orgánica da los Municipios dai Estado da Tabasco.

MUNICIPIO M H U N S A N G U B jL O

p r e s u p u e s t o  o c  s a r a s o  p a r a  e l  u a n a c t o  a s

R t O W A I M O O N C S P TO AU TO R IZA D O

•• 1 '■ P t a N É A O lQ N Y P O im C A S  P U S U C A S 1»S,1*7,2*4A1

pees P O LÍT IC A  Y  «O S O R M O s s j s s . r n . i t

peer s c o u m o A O  P ú a u c A U JZ S M 1 1 .I1

pee» a o  Meas t r a c  i o n  r e a n a c m H i U . s s t . 1 t

P f lS
A P M s s a m a c io N  p h o o r a m a t i c a  y
P R C S U P U B S TA M A 4 J4 S .1 3 4A »

pe 13 b o l r o a o  o s  e É N r a o 1.1 » M t 7  A t

P01S E V A LU A CIÓ N  D E L  DESEM PEÑO 1,7*1,*MA#

m i m c M M M u t m 1.*2tA*#.M

M U
POMKM TO A  L A  P 4 JR IO P A C IO N  C IUOAOA NA Y  
« ♦ A R R O L L O  P O U lte O  0 8  L A  S 0 C K D A D  CIVIL S J S T J t O A t

1 ' s e r v i c i o * P t a u c o t , - , ; á í / y -  2 t 4 A * A M A 4

E0B4 PR O TEC C IÓ N  A L  AM B S M TE L M M M R

ES1S VIO AAN O tA 0 S L  TR A N SITO 1 S J3t,143.M  \

t * n P R O TEC C IÓ N  C M L 2,132,712 A0

fe*S1 * A TEN C IÓ N  A  PCRSONAS C O N  O tSCAPACIOAO ***7,371.0#

fOJS

E04S

PR O TEC C IÓ N  Y  CCS A R R O LLO  IN TE G R AL D I  LA  
IN FANCIA
S A LV A G U A R D A  D S L A  IN TEORIOAO PISICA Y  
PATR IM O M AL DS LOS N A R ITA N TES

7 , » » 3 U . H
0

M,47i,4SS.34

1047 R E G IS TR O  1 IDENTIFICACIO N  DS L A  PO SLACIO N 3.92t,47*A«

104*

E34*

R E C O LE C C IO N , TR A SL A D O  Y  DISPOSICION FIN AL 0C 
RESIDUO S S OLIOOS
M AN TEN IM IEN TO Y  LIMPIEZA A  VIALIDADES Y  
ESPACIOS PUBLICOS

n o .* M .o «

2 2 .tM A 3 4 .0 t

- ’ E 0I0 SERVICIO DE ALUM B R AD O  PÚ B LICO H O to .o e t.o e

COSI SERVICIOS A M ERCAD OS PÚBLICOS M 2 A M A 4

13*2 SERVICIOS A PAN TEO N ES 311,000.0#

) eos3 SERVICIOS A  R A S TR O S 2«3,000.0t

t  . •: ‘ . •' a c t i v i d a d e s  o e Á P é v q  •' ■ ' . ¿ v f i , y L K ; ' 3 t ¿ 3 M M J T  ; ’

■ M001 ACTIVtO ADfiS O t  A P O YO  AD M tN M TRATIVO 3 t2 A 3 t,1 4 M 7

¡ v  • ^ o f e o * i i 4 e f T « ^ ( * e ó ^ ^  :

[  0001 E V A LU A CIÓ N  Y  CO N TR O L SA3S.SO7.0O

í T  : - • p r o m o c i o n  y ”f o m e n t o  ' : y :*'  ’•<"v ¿ - \  • >. ' ; v

j F001 D E S A R R O LLO  AG R ICO LA 2,000,000A t

j F60* D E S A R R O LLO  ACIM COLA 20»,4*1.06

¡ FC19 

F025 

F0 21

F0-I8

D E S A R R O LLO  OC C AP ACID AD ES  PR ODUCTIVAS EN
CO M UN ID ADES RURALES
F O M E N TO  A  L A  MICRO, PEQ UEÑ A Y MEDIANA
EM PR ESA
A S IS TEN CIA  S O C IA L Y  A TEN CIO N  A  GRUPO S 
VU LN E R A B LE S
FERIAS Y  EXPOSICION ES NACION ALES E 
IN TERN ACION ALES

2,730.770 A0 

7.9M.7SLOO 

33.2S4.S3S.00 

10.M4.4SS.S0

F0¿9 FO M E N TO  A  L A EDUCACION CAM A02AO

FOSO F O M E N TO  A L A  C U LTU R A  Y  LAS  A R TES 1S.7S3.7tt.00

F031 FO M E N TO  A L  D EPO R TE Y  RECREACION 4.01S.SS2.00

13 ''• c t iu a f iC ip ÍÉ É " 'ju ^ 1 t
¡

LO01 O B LIG ACIO N ES  JURIDICAS INELUDIBLES 10,004,00S. 00

«  . '■ . ■' . ■ D E S A STR E S  N A TU R A LES LOOOAOOAB

NOCI D E S A STR E S  N A TU R A LES 2,000,000.00

T O T A L  . 037,913,000AS

Nota: La ¡nfwmactón corratponde a todo* lo* programa* praaupuaatatlo* dat praaanl* Praaupuaato da Egreso* Municipal 2018.

invertí! en la infancia y la adolescencia es estratégico para a) desarrollo del país y el 
presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los programas 
presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo social pare 
obtener niños y niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y una sociedad 
más democrática. En el presante ejercicio fiscal se establece un importe de $ 14,960,982.00

que corresponde a inversión destinada para niños, niñas y adolescentes que se distribuye en 
dos programas presupuestarios a cargo de dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal como se muestra a continuación de conformidad con la Ley General de los 
Derechos de niñas, niños y adolescentes: \

Anexotransversal la atención de niñas, niños y adolescente»

DIF MUNICIPAL
Asistencia Social y 
atención a Grupos 
Vulnerables

3 7,050,000.00

DIF MUNICIPAL
Protección y 
Desarrollo Integral d e . 
la Inferida__________

$ 7.930,882.00

Articulo 17.- Los programas presupuestados con recursos concurrentes provenientes de 
transferencias federales, estatales e ingresos propios ascienden a $ 798,023,129.48, distribuidos 
de te siguiente forma:

Programas con Recurso* Concurrente» por Orden de Gobierno -

dfijmofliams. •i S S Í :
Transfóre»>cia>

Estatal̂ *: .y
Tránsférericle!

yVFederaTaL-'.

PafUdpsdonssFsderftit» S7S#1SS,SS9.S0 379,188,869.80

Convteio do ceoidnadOw 
pera ta trantfMSRds de te 
PRMtaoióft det eorvicio 
péMtadelrsiislto  ̂ .......

3JSS.S1S.SS*
3,709,813.96

Pondo éo ÁpartactoftM

Sedal Murddpd (Ramo 33*
ñMSDFI

140,377^24.72 149,377,424.72

Fondo dé Aportadonaa 
para ai FortaUdmiento 

(Rame 3$
FOftTAMUN)

112,243,889.17 112,249,859.17

RamoG*nard»^AlP) 4,430,820.70 4,430,520.70
Ramol3aiMral23'
FORTALECE 43,879,107̂ 3 43,679,107.33
R«noOansral2Í 
Fortaltriniitnto Fieaiidero. 23,179,882.17 23,170,59217
Fondo para Mudclploa 0o
HWrmriwrat Tanestreo 14.0SO.451.34 16,080,651.34
HUroeMburoo en Raglona* 
Marítima* 3J28.SS401 3,223,68401
Proyocia da Qtsarroiia
J lt M L ..... ... ........... 38,431,290.75 36,431,290.76
Fondo de Infraosinidtira 
Sedal Ettrtd (FISE) 10,542,14184 10,542,143.84
FORTASBJ

m lm .R P 1
^ ^ 1S,93Mm9

Artículo 18.- Las asignaciones contempladas en el presente presupuesto de egreso Separa 
otorgarse a organismos de la sociedad civil pare el ejercicio fiscal 2018, son las siguientes^

'SliNrótuido /•
Nlnouno

--- ---  ---

e . . - . . , ....
(Nota: El Presupuesto de Egresos 2018 no contempla recursos para organismos de ia 
sociedad civil).

Artículo 19.- Las erogaciones previstas en al presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas:

Apoyo Financiero $ 2,000.000.00
Ayudas por Desasnes 
Naturales Población Afectada Apoyos en Especies 9 2,000,000.00
;  > w - *1. y .  vw

% r t "<"■ *

El registro contable de los subsidio» y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo 
de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino y ‘ 
beneficiario.
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hl Presídante Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización 
expresa dei Ayuntamiento podrá conceder subsidios.

i as resoluciones que dicta el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que 
se refieren, así como el monto o proporción de tos beneficios, y tos requisitos que deban
i umpiirse por los beneficiarios.

I Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de 
$16,579,680.00 y se distribuye de la siguiente manera.

v >  'C ° n « p t 9 d . ^  p r ^ c t ó ,^ N

“ p r e s ta c io n es  e s ta b le c id a s  p or
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO O 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO

15401 $ 18.579,680.00

’ • vTrr~ \ T, írw 2I2_,SH SEE

fe:

) Artículo 21.- El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos y que cuenta con^ 
aprobación para realizar erogaciones plurianuaies, se muestra a continuación: (El munici 
i o cuenta con erogaciones plurianuaies)

• r&riPartida Especfficr 
fevfe(COG)/Nombrs d$lfev' 
ífev- ¡Programa, ’

(Nota Ei gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente 
ei ejercicio fiscal 2018 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con
erogaciones plurianuaies).

Articulo 22.- En ei presente presupuesto el municipio contempla les cantidades que se detoen 
pagar durante el año 2018, al amparo de los contratos celebrados entre el municipio y un 
inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, le obligación del 
i versiomsta proveedor de prestar a un plazo no menor de tres años y no mayor de treinta 
años, servicios al amparo de un Proyecto pare Prestación de Servidos, con ios activos que 
este construya o suministre y, por la otra, la ctoOgadón de pego por parte del municipio por los 

ervicios que le sean proporcionados. (El municipio no cuenta con PPS).

í - ’V  \ Proyectos,! 
| ■ C ontrato i Proyectó pánpft 

........T  Prestación dé
¡ Númuro | Foch. servicios ••

iy ¿ M Í Í 8 l lW W '
Total Convenid*

. ,=p«ra aOd M i * en el Contrato

I Nmgt.no
| Ninouno Ninouno
|

! ..................... . . To t* '_____ I . -

i i municipio de Huimanguillo, no desglosa pago para contratos de asociaciones público 
privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2018, debido a que el municipio no tiene 
contratos suscritos, por lo que no existen compromisos plurianuaies ligados a Proyectos pera
f Testación de Servidos (PPS).

CAPÍTULO III
De loe Servido# Personales

A rtícu lo  23.- En el ejerdeio fiscal 2018, la Administración Pública Munidpal 
< entrenzada contará con 2,492 plazas de conformidad con lo siguiente:

; DEPAR TAM EN TO PLAZA/PUE8TO ■ w m ~
PLAZAS ■xae CONFIANZA i w r r u A L

i PKEblCif NCIA
ASESOR 3 3

AUXILIAR 1 1

AUXILIAR ADM INISTRATIVO 8 8

AUXILIAR OEN E RAL 3 3 ___\
C H O FER 1 1 \
COORDINADOR 2 2

JE FE  DE AREA 2 2

ORDENANZA 1 1

PR ESIDEN TE MUNICIPAL 1- 1

SECR ETARIA (O ) 1 1

SECR ETARIO PARTICULAR 1 1

SECR ETARIO T EC N IC O t 1

TOTAL. 2* 2 23 6

SECRETARIA DEL 
i AYUN TAM IEN TO

AUXILIAR 67 16 51

AUXILIAR ADMINIST RATIVO 74 11 63

AUXILIAR G EN ERAI 23 1 5 17

CAP TUR ISTA 3 2 1

CH OFER 10 3 5 2

COORDIN ADO R 3 3

DELEGAD O 267 267

JE F E  DE AREA 1 1

JE F E  DE DEPARTAM ENT O 9 8

| DEPARTAMENTO PLAZA/PUESTO fÍÜ 2 »  1 | « « « « A e e m is

*

OBRERO GENERAL 6 4 2
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 3 3
ORDENANZA S 3 2
REGIDOR 11 11
SECRETARIA (O) 25 22 3
SECRETARIO del 
AYUNTAMIENTO 1 1

SINDICO DE HACIENDA 2 2
TOTAL «10 46 3*3 71

DIRECCION DG 
FINANZAS

. ARCHIVISTA 1 1

AUXILIAR 23 1 8 13
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 30 12 16
AUXILIAR GENERAL 8 1 5 2
BARRENDERO 5 4 1
CAPTURISTA 4 4
CHOFER 2 1 1
COORDINADOR 1 1
DIRECTOR 1 1

’ INSPECTOR 5 4 1
JEf E DE AREA 3 3
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 1
OBRERO GENERAL 6 2 3
ORDENANZA 15 12 2 1

PROMOTOR RURAL 1 1

RECOLECTOR 1 1

SECRETARIA (O) 3 3

SUBDIRECTOR 1 1

TOTAL 111 42 61 16 \

OlRlCCtON DE 
PROGRAMACION

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 3

AUXILIAR GENERAL 1 1

CAPTURISTA 3 3

CHOFER 1 1
COORDINADOR 2 2

DIRECTOR 1 1
ORDENANZA 1 1
SECRETARIA (0) 1 1

TOTAL 13 4 6 6

DIRECCION DE 
CONTRALOR»

AUXILIAR 3 1 2
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 13 S a
AUXILIAR GENERAL 1

1 1

1
CAPTURISTA

CHOFER 3 3

COORDINADOR 1 i
DIRECTOR 1 1

SECRETARIA (O) 2 1 1

SUaOMCCTOR 1 1

SUPERVISOR 2 2
TOTAL 28 16 18 3

OMECCIOM DC
AUXILIAR 4 4

DESARROLLO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 17 8 9
AUXILIAR GENERAL S 2 4
AYUDANTE 0E ELECTRICISTA 1 1

AYUQANTE DE MAQUINARIA 1 1

AYUDANTE De MECANICO 3 3
BARRENDERO 1 1
CHOFER 4 3 1
DIRECTOR 1 1

ENCARGADO DE RASTRO 1 1
MECANICO 1 1

OBRERO GENERAL 1 1
OPERAOOR 1 1
OPERADOR DE MAQUINARIA 1 1

ORDENANZA 1 1 .
PSICOLOGO (A) 1 1
SECRETARIA (O) 1 1
SUBDIRECTOR 1 1
TRACTORISTA 3 2 1
TOTAL •0 24 21 •

DIRECCION DE
AFANADOR (A) 4 1

FOMENTO AUXILIAR 4
ECONÓMICO Y 
TURISMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11 S 6 \

AUXILIAR GENERAL 6 • 2 2 1
BI6UOTECAR1A (O) 1 1
CAPTURISTA 4 3 1
CHOFER 2 1 1

COORDINADOR 1 1
DIRECTOR 1 1
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 1
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[ w a r t a m e n t o PLAZA/PUESTO w r
l%WAf 8A8S | OONPIANCA | IV**TUAL )

.......... '.................. .

o rn tc a o n  oc 
o c has ,
OMXMMMCMTO 
TIHWTOlItM. V 
•CRVtCtO* 
MUMC1PALCS

ORDENANZA 2 2

PROMOTOR RURAL 1 1

SECRETARIA (O) • S

TOTAL 4S *1

1

U •

a n c h m s ta

AUXILIAR M 3 21 42

a ux siar  aom ubst sa tiv o •2 1» 43

AUXILIAR GENERAL as • 12 •

AYUDANTE DE ELECTRICISTA 4 2 1 1

AYUDANTE DE MCAMCO S 2 1

AYUDANTE DE TOPOGRAFO 2 2

SARRENOERO 71 29 14 34

fUSUOTECARIA (O) 1 1

* CAPTUKISTA 2 2

CHOFER 44 31 12 1

COORDINADOR 1 1

DIRECTOR 1 1

ELECTRICISTA 10 S 1 1

JARDINERO s 7 1

JEFE DE AREA 2 2

JEFE DE DEPARTAMENTO 4 4

MECANICO 6 $ 1 1

OBRERO GENERAL 54 18 17 18

OPERADOR 2 2
OPÉRADOft DE MAQUINARIA 
PESADA 8 4 2 2

ORDENANZA S 4 1

RECAUOAOOR 1 1

RECOLECTOR 30 18 S 7

SECRETARIA (O) 12 ‘ 11 1

SOLDADOR 3 3

SUBDIRECTOR 1 1

SUPERVISOR 7 7

TECNICO DE MAQUINARIA 
PESADA 1 1

TOPOGRAFO 1 i 1

TRABAJADORA SOCIAL 1 i 1

VIGILANTE 8 1 2 6

TOTAL 4SS 172 1*3 121
DIRECCIÓN DE 
EDUCACION.CULTUR 
A Y RECREACION

l

AUXILIAR «2 j 2 18 42

AUXILIAR ADMINISTRATIVO SO 24 26

AUXILIAR OENERAL 24

40 |

8 4 11

BIBÜOTECARIA (O) 40

CHOFER 10 8 1

DIRECTOR 1 1

JEFE DE AREA 1 1

JEFE DE DEPARTAMENTO 2 2

MAESTRO (A) 5 1 2 2

MAESTRO (A) DE BALLET 

MAESTRO (A) DE BELLEZA

1 1

1 1

MAESTRO (A) DE CORTE 1 1

MAESTRO (A) DE GUITARRA 1 1

MAESTRO (A) DE PIANO 3 2 1

MUSICO DE BANDA 17 4 3 10

MUSICO DE MARIMBA 11 1 3 7

NIÑERA 2 2

OBRERO GENERAL 5 4 1

ORDENANZA 16 14 1

PROMOTOR DEPORTIVO 2 1 1

PROMOTOR RURAL 1 1

SECRETARIA (O) 17 18 2

SUBDIRECTOR 1 1

TECNICO DE SONIDO 1 1

TRABAJADORA SOCIAL 1 1

VIGILANTE S 5

TOTAL IM U4 •8 78

DIRECCION DE
AUXILIAR 32 3 15 14

ADMINISTRACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO $1 21 30

AUXILIAR GENERAL 21 3 5 13

AYUDANTE DE SOLDADOR 1 1
BARRENDERO 2

1

2

BIBÜOTECARIA (O) 1
CAPTURI8TA 2 2

CHOFER 8 2 a

COORDINADOR 2 2
DIRECTOR i i

i
ELECTRICISTA 4 2 2

JARDINERO 1 1
! JEFE DE AREA 7 7

| DEPARTAMENTO PLAZA/PUS8TO - r w s r
.1... FUtil», SAIS CCWFUWA SMNTUAL }

J€Fe“d6 DEPARTAMENTO 4 4
NIÑERA 2 2

OBRERO GENERAL S 3 2

ORDENANZA 17 12 5

PLOMERO 1 1

RECOLECTOR 1 1

SECRETARIA (O) 12 12
SOLDADOR 2 1 1

> SUBDIRECTOR 1 1

TRABAJADORA SOCIAL 1 1
VKJIUNTE 1 1

r TOTAL 1SS 71 32 27

N DIRECCION 
SEGURIDAD Pl

01
p AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 1 2

JBLICJi COMUARtO 1 1

JEFE 0E AREA 3 3
MEDICO 1 1

\ OFICIAL 1 1
POLICIA 288 286

POLICIA (UNIDAD DE ANALISIS) 3 3
POLICIA (UNIDAD D€ 
REACCION) 4 4

POLICIA PRIMERA 12 12
POLICIA SEGUNDA 32 32 .

POLICIA TERCERA . 86 86
POLICIA TERCERA (JEFE 
UNIDAD DE REACCION) 1 1

SUBOFICIAL 2 2
TOTAL 444 1 443 8

DIRECCION DC
AGENTE S 6

TRANSITO AGENTE 0E PRIMERA 1 1
AGENTE DE SEGUNDA 3 3
AGENTE DE TERCERA 40 13 27
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2 1

AUXILIAR GENERAL 2 1 1
CHOFER 1 1
COORDINADOR 1 1
DIRECTOR 1 1
JEFE DE AREA 1 1
JEFE DE DEPARTAMENTO 1 1

MAESTRO (A) 1 1

ORDENANZA 2 1 1

SUBCOMANQANTE 1 1
SUBDIRECTOR 1 1
TOTAL tt 8 33 27

DIRFCCION DP
ARCHIVISTA 1 1

ASUNTOS JURIDICOS AUXILIAR 1 5 3 2
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 1 1

CHOFER 1 1

DIRECTOR 1 1
JEFE DE AREA 2 2

. JUEZ CALIFICADOR 4 4

SECRETARIA (O) 2 1 1
SUBDIRECTOR 1 1
TOTAL 18 3 14 2

DIRECCION DE
AUXILIAR 3 1 2

ATENCION AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4 1 3
CIUDADANA

AUXILIAR GENERAL 1 1
DIRECTOR 1 1

\ ____________
JEFE DE AREA í 1

MAESTRO (A) 1 1
ORDENANZA 1 1

TOTAL 12 3 7 2

DIRECCION DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8 3 3
ATENCION A 
MUJERfiS

U S AUXILIAR GENERAL 3 2 1
DIRECTOR 1 1
ORDENANZA 1 1
SECRETARIA (O) 2 2
TOTAL 13 « 8 2

DIRECCION DE
AUXILIAR 2 1 1

PROTECCION 
AMBIENTAL 

i DESARROLLO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3 2 1
AUXILIAR GENERAL 3 1 2

SUSTENTADLE AYUOANTÉ DE MAQUINARIA 1 1
AYUDANTE 0E MECANICO 1 1
DIRECTOR 1 1
JEFE DE AREA 1 1
OPERADOR 1 1
OPSGEotf DÉ MAQUINARIA 
PESADA 1 1
SECRETARIA (O) 1 1
TOTAL ' 18 7 « 3
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j OCPARTAM SNTO

COORDINACION DEL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA

i

PLAZA/PUESTO

a s i s t e n t e

m r
PLAZAS

2

• A W

1

r o a n a iH A ' I

AUXILIAR SO 3 s 16

AUXILIAR ADM INISTRATIVO 43 « 36

AUXILIAR GEN ERAL 10 4 3 9
BIBLIOTECARIA (O ) 1 1

C H OFER ie 13 3
CO CIN ERA 0 2 1 3
COORDINADOR 1 1
JE F E  DE AREA 10 10
JE F E  DE DEPAR TAM EN TO i 1

------------- ^

M AESTR O  (A) 16 4 9 3 '
M AESTRO (A) DE BELLEZA 4 2 2

M AESTRO (A) DE C O R TE 22 6 16 1
M EDICO 1 1
NIÑERA 14 12 1 1
N UTR IO LO G O  (A ) 1 1

O BRER O G EN ERAL 4 1 2 1

ORDENANZA 16 7 2 0

PR OM OTOR RURAL 2 2

PSICO LO GO  (A ) 10 2 4 4 *

SECR ETARIA (O ) 7 a 1

TER AP ISTA e 6 4

TRABAJADORA SOCIAL 3 2 1

T O T A L 234 80 107 47

T O T A L , DE P LAZAS 2462 630 1444 418

No**: En  « I  pmaanta cuadro daagloaan todas las plazas autorizadas. Incluidas las dal parsonal da saguridad púMoa municipal.

Articulo 24.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiera el articulo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial siguiente; 
el cual se integra en el presente presupuesto de egresos, con bese en lo establecido en los 

^artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 
65 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; y 86 fracción VIII de la Ley Orgánica 
para ios Municipios del Estado de Tabasco.

Tabulador da Sueldos Manaualea

CATEGORÍA SUELDOS Y SALARIOS 1
. tarsáott»

ORtRNARIAS
O MAS 
HW( .

PRasraaONK
•tTRAORDINRRWS

Mínimo littalmo MMmo *é*m MMmo mm**
ra j

MMm MMt M*éow
PHBKKMTE
MUMQPAl tLRUt JAMOA. UAMOAI ERNAN IMAOMM TOMAN SMAMM
SNMCODf
hacienda MOCU* TOMON UUM •RSTOM ASMAS MAMA» lomas •DUPLOS
RIGIOOS 7JMM LSMST.» MM» JUAN
ASESOR ASM JO UOJO LASES.» •ROMES EAMAM SAMAS* IMAM MAMSM
SECRETAR» DEL 
AYUNTAMIENTO *JW-N RELEJO 44RS* rljmat ASMAS mjttua ASMAS JEMES»
CONTRALOR
MUNK3PAL «ASMO ESJMJS •MM4T ERMUS mjaajo ERNAN SSA0ST.U
DIRECTOR AOSSJB 1QJQI.40 ASMA* •AJOME eRMejs mastjt MOJAM MRNTM
SUROMECTOR LOBO JO ATUJO 1 ALTON •ROSON •UTA** , SMAM UAMAM
SECRETAR»
PARTICULAR LS4U1 Anuo MU MTTOSO USSJ0 •MOL» MMASO JOUBA»
SECRETAR»
TECNICO u*i« Anuo MLR ■Anuo ASSAM SA40U0 amam IOA*OAll
COORDINADOR LWU1 VUOJS LNU) •AT1M0 AOJLAS MJOMS AMAM UAS0ASE
ñtt os
DEPARTAMENTO un. is MR* MM4 •A toa AMIAS JAMA» UWAM uaoxam

JETE DE ARCA Unja usuo SUO* •AMASE ASMAS SUMA! ASMAS uejolm
onciAiDia.
REGISTRO OVIL Unjo AMASO L «n •AMU* AJ0ASJ MAMAS ASSAM mrtmji
JUEZ
CAUHCAOOR UAM ASOMO Ltan Hteiu AMAS! JUMOS AMAOS lOATSUl
. INSPECTOR 
FISCAL U»e» Un je SOASO RUES» AM7AS MAMA2 AMAOS ¡bfM
SUPERVISOR unís AMASO *2L»1 •MUE* U0S4I SUELEE AMAM TOM¿TO,_
AUXILIAR
ADMINISTRATI
VO

un.it ATOAOS HUI U.M.U MSTJI •M*ut LOSOOS ESATTJ.se
AUXIUAR
«ENERAL unja ROSASE MAS. SUMAS una) JAMO.» AMAN saosam

AUXIUAR un.it MM» USAI •R170» LMLU KULM AMOOS TOMO»
CAFTUR1STA, 
OPERADOR DE 
COMPUTADORAS EJM» OIMS «M T/.TJlJt AMSM SUMAS LOSOOS SAMAOS

cajero (A) unís ' RSSSM moe TOME» u n » JAMASE AMAM SRSfSJ?
CHOFER U n « AJOTAS 442.04 TAMSA* USIAS JASM.lt AMA» TOMOS*
MEDICO una AMIAS n.nun AMOJS ■ASM» amaos TOMAN
PSICOLOGO (A) UNJt ASESAS «MAS njmm ASMAS taasoA* ASSAM
RADIOLOGO unís amsab meo AAUi u n » •MMJT ASMAS MOMAS
RACAUOAOOR un.» MOA «AAS taomjo M»M TOSSE.M ASSAM 1A0ESJ7
NUTRIOLOGO (A) unu (MUI MOAS TAMO.» u n » TAOU.SS ASSAM SAMU.,
MAESTRO (A): 
OflAUET.
DE GUITARRA, 
DE CORTE,
DE PIANO,
-De danza, 
ocmujeza

RE»» MTEJ* — TAÜ1.TÍ AMSJ0 TO***.» ASSOOO 4LM0.n

•MUOTECMUA
(OI UOLBO ADOSAS MBA! TU0AM AAMAI TOmlu lomos SUMJS
SECRETARIA (OJ. 
SECRETARIA A 
NIVEL 
DIRECCIÓN,
SICMTAWA A
NIVEL
DEPARTAMENTO

LMN - AMBAS — i i ATSSJS TAOMM
—

TOTEE»

NlUCRA Lin» MISA* ■1U1 njMJ* USASE TREOOJO AMOM KMSSS

CATSGOMA
SLMLOOEYSALAMQS MITAS taúdbni : m ata"' '

MWsw MEta MMM» MEMm MM» MMN' •MM» mrotd I «roa»
TSRAPSOA ASMAS MLSJE SM» tsm m RESMA TO*mm R4NN amjT

J8SB1,-____ sjatas UMM MAM PUSMB ATOA» TOMAN SNA» SM0SN
* * * * * * * ALISAS AMMM m m LAMA» ASTON TOMA» ANON suton'

AROMNETA AMIAS ASMAS AMALE LUSA» AMAN TONA» ANSN m m m
AssraNTt unos ASSLM USA» TONAS ' RIFAN toman R4NN M M
MEOUDCO USEOS sasus ASM» *MMt o «a — um m TOM«N
cucraasi* Anua, LEMAS SOR» TOMAN AMAM TOMAN AMUS TOMAN
«LOAflOR ASESAS ASSAM OSASl 'TOMSM ASM» TOSMM A M 1— 7
TOPOGRAFO ALTAIS ASMAS m m  ' tolla» ama» TOAOUR AMM* toman
PLOMO» ' USIAS AMATO TOMAN UM« toossn RNUt TOSIAN
AGENTE,
AGENTE Dt
PRtMCRAAGENTÍOi
SMUNCM.
ASANTE 0«
menú

ALTA» — OSA» PMP14L ASSAM — —

msuBoncuL,
MHWHOOW'IHA-
D0A

ALOSAS USASE Masas TOMA» AMAM SRSSSN — —

OOMHAMO AETAEO •MMMO Essas «TMM AMA» TOMAS» ROSAN MUSA»
INEPCCTOR, 
INSPtCTOR JRPE, 
HtSPCCTOR
m m .. .......

alta» AMAM — ASTA» SAJMJE — —

SUMW5PECTOR alta.» ATUJO ISAM M UE AMA» ■ASTON WNN mina»
OFICIAL ALTAIS AMUO MAM LAS»» ASTA» SANA» MM» malean
FOUOA,
POUCU
PRHTORA.
FOUOA

J^BSBSSí.

ALES» VOTAS ASSAM SAMAN ASTA» ■ASM»
- ■ALTON

\
AMMNTloe
SSCCAMCO,
CLSCHROST/A

■SBSBSl —

AMOAS ASM»* TESAS SAMAN — TRSSASt LOSAN
r ^ ,

SAMAN

TOCNICÚDE
ti1i*iTYl fftfc*ifíSA
PESADA

u n » ALMAS — TATSLSS ASTA» TOSSAM AMAN SANA»
ENCARGADO DG
RASTRO,
MERCADO,
CENTRAL,
PANTEON

ASSAM ASM» ASSAM — RMU. TOSSVM
— njm m

CGRAMTO USE.» ASM» TOSAS TAM>» ' AMAM PASTO» USA» TOMAS*
kOFMMOA, 
OPERADOR 0*

■¡Betel'.
ASNLM. ASMAS ota» PUMAS usa TOS0A» ROSAN •AMEN

WqéSerqr,
FR0M0TOR
owctnwa
PROMOTOR

ALTA» ASSAM *mm TAMO» ASELES PUES» ROSAN SRSM»

m m m k

m m m ....
UTA» AMAM EDA00 RUSO» u n » TAMEJE RSSU0 4RUU

naneo dc AESSM ASÍA» Asir» EASST» USUI trsoam AMAM TOEN»
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ALES» Atssat MAM SAOSASt ASSAM TOaos» UTO»
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Nota: &  prasant* fabulador condona todas las plaza* autorizadas *n la planta* municipal, Induyando las <M sistema da 
sdguridad púbdea munidpaL

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por él 
Ayuntamiento.

Articulo 26.- Para acceder a los incrementos salárteles, se atenderá lo dispuesto en el 
capitulo I denominado "De las Obligaciones de las Entidades Públicas" de ia Ley de ios 
trab^edores ai servido del Estado de Tabasco, en cual se establece, entre otras cosas, que 
es una obligadón de las antidadas públicas municipales preferir en Igualdad de condiciones, 
de conocimientos, aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de base 
respecto de quienes no lo sean; a quienes representen te única fuente de ingresos para su
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familia, • laa paraonaa que hubiaran praatado aarvidoa eminente* al municipio, y a loa que 
con anterioridad lea hubieren praatado servido* satisfactoriamente.

, x
^XVtlcuio 28.- El papo da loa sueldo* y •alarios del persona! que prests o desempato un 

servido personal subordinado al municipio se realzará preferentemente oon cargo a sus 
participaciones u otro* ingresos locales, oon el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación dd Impuesto sobra la Renta parddpeble en loa términos del articulo 3-B de la 
Lsy de Coordinación Fiscal.

CAPÍTULO IV 
Da la Deuda Pública

Articulo 27.- El saldo de la deuda pública del Gobierno dei Municipio de Huhnanguülo, 
Tabasco, considerando la totafidad da los pasivos, se desglosa en el presente documento. (El 
municipio no cuenta con deuda pública)

P»«r—
Aptotc-doa kMttucjón H a * , T*0* Tmm*

UTii utai ■! a * * .
W SM01

MtonQUcMdóM
•««•te ciérna tirtnmirmi M m* ■ • m *

0 00 0.0
___ 2____

00
0 ___ m ____

0.0
0 ___ W L ___ J 5L .

0.
____ 0.00

Para el ejercicio fiscal 2018, se establece una asignación presupuestaria para el capItulo^OOOO 
Deuda Pública por la cantidad da $ 0.00, al cual de desglosa en el siguiente recuadró^EI 
municipio no cuenta con deuda pública)

■“ T r a r ”
Amortización 
Gastos da la 

Osuda PúbUca

-------- 855--------
Intsraass 

Qastoa da la
Osuda Pública

— « n e » —
Comisionas Gastos 

da la Osuda
PÚMtea

•400
Gastos da is

Osuda PúbSea

•#00
-Costos por 
Cobortofoa

9*00 Apoyos 
Pina rularos

•*00
AOCPAS

0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
• .

TÍTU LO  SEGUNDO  
DE LOS RECURSOS FEDERALES

CAPÍTULO ÚNICO
De los recursos federales transferidos al Municipio

Articulo 28.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de HutmanguMo. contempla como una 
de sus fuentes de finandamtento loa recurso# federales asignados a través da 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley da ingreso* da la Federación o 
del Presupuesto de Egresos de la Faderadón.

Las minlstradones de recursos federales a que se refiere este articulo, sa realizarán da 
conformidad con ias disposiciones aplicables en la materia.

Articulo 29.- Los fondos de aportaciones qua conforman si ramo 33 qua la federación 
presupuestó otorgar al municipio da conformidad con ia Lay da Coordinación Fiscal, se 
desglosan a continuación:

Fondo do Aportaciones pera ia Infraestructura Social 
Municipal $ 140,377,424.72
Fondo ds Aportaciones para si Fortalecimiento de los 
Municipios. $112,249.859.17

. / • # , - v r '

La aplicación, destino y distribución presupuestada de ios fondos da aportaciones que 
conforman el rama 33 se desglosa a continuación por capitulo dei gasto:

máximos da contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por 
pública, durante a) ejercido fiscal de 2018, se sujetarán a los siguientes lineamientos:

^ u n n i i i h t n
CUENTA PEL ESTADO DE 

X  TABASCO '

: v :

Licitación Pública Mayor a $9,484,107.00

invitación a cuando menos tres 
personas Mayor a $ 1,892,821,47 hasta $ 9,454,107.33

Adjudicación Directa Hasta $1,892,821.47

■'.•"'Vi'£*1, ■ e n í i w o a d  d e c u e n t a  DEL e s t a d o  d e

■■■■ ■ ■ .,/■
\ - T  \ 6 s

Udtadón PüMfca Mayor a $ 4,732,063.86

Invitación a cuando menos tres 
personas Mayor a $ 946,410.73 y hasta $ 4,732,053.66

Adjudicación Directa Hasta $ 946,410.73

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe dei Impuesto al Valor 
Agregado.

Articulo 31. En forma similar a ias otras públicas ei munidpio administrará sus adquisiciónes 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda dase de convenios o contratos, 
cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades 
pelsbren para la compra de insumos, materiales, mercandas, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comimos de ias dependencias de ia 

v Administración Púdica Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de 
fundones específicas.

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán sujetarse a las 
disposiciones legales que regulan te matarla en el Estado.

Por tanto, da conformidad con io establecido en el articulo 22 de ia Ley de Adquisiciones', 
Arrendamientos y Contratación da Servidos para el Estado de Tebasco y 40 y 48 de su 
reglamento, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por Hdtadón pública, durante el ejercicio fiscal de 2018, se sujetarán a los 
siguientes lincamientos:

ADQÜIdICicrtiÉS,¿ÁR ItiINbAM IEÍíh'O éy SERVICIOS

. «O P A U D A p - . .  ’r J>
H ASTA TAN TAS  

v e c ^ e l s a iA r k )
No. DE

COTIZACIONES 
. Y/O ÚCITA N TES

Udtadón Mediante Convocatoria 
Pública 29,411+1 Ubre \

Udtadón SimpHfieecte Mayor 
Mínimo 5 Licitante* 29,411 Mínimo 5 Licitantes \

Udtadón Stmpliffcada Menor 
Mínimo 3 Licitantes 11,174 Mínimo 3 Licitantes

Compra Directa 1,500 3 cotizaciones

Compra Inmediata 740 Sin Cotizaciones

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe dei Impuesto al Valor 
Agregado.

Articulo 32.- Cuando se ejecuten recursos federales, tos montos de adjudicación sa deberán 
apegar a la normatividad apticabie o a la que se pacte en tos acuerdos o convenios 
respectivos.

. . . . .

"7;

fií*WTP.

¡i ras
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Apartación—  pora 
ia Inlr— aVuntun 
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ai rnrfianimtanlo 
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! Total**'',; ’ m jm ju t ím

TÍTU LO  TERCERO
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO
De los Montos de Adquisiciones y Obras Públicas

Artículo 30.- De conformidad con lo establecido en ios artículos 22 de Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación de Servicio* del Estado da Tabasoo, al 6 Y  
30 da la Ley da Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de 
Tabasco y e) articulo 78 de la Constitución Política del Estado de Tabasoo, los moptos

Articulo 33.- Los contra tos para proyectos para prestación da servidos (PPS) se adjudicarán, 
por regle general, a través da Ndtactonee públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, atendiendo lo establecido 
en el capitulo III de la Ley de Obras Publicas y Servidos Relacionados oon la misma para ei 
Estado Ubre y Soberano da Tabasco., tomando en cuenta las excepciones establecidas en el 
capitulo IV de la citada Ley.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Periódico Ofidal dei Gobierno del Estado de Tabasco.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor ai día siguiente de su 
publicación en ei Periódico Ofidal dei Gobierno dei Estado de Tabasco.

ARTÍCULO TERCERO. El munidpio de HuimanguIHo, Tabasco, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet ei presupuesto ciudadano con base en te información presupuesta! 
contenida en ei presento decreto, de conformidad con el articulo 82 de la Lsy General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de ia Ley de 
Ingresos y dei Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable.

ARTÍCULO CUARTO. El munidpfo de HuknanguHto, Tabasco, elaborará y difundirá a más 
tardar el 31 de enero de 2018, en su respectiva página da Internet el calendario da 
presupuesto de egresos con base mensual con ios datos contenidos en el presento decreto, 
en el formato establecido por el Cansqjo Nacional da Armonización Contable medíante ia 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual.
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a p r o bad o  en  e l  s a ló n  d e  sesio n e s  d el  h. c a b ild o  en  e l  p a la c io
MUMOPAL DE HUM ANGUIJA TABABCQ, A 106 M  OÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS ML DBQOCHO, SEGÚN ACTA DE CMMLOO NÚMERO 4S-SO-2S-ENEQ018 DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE HUMANGULLO TABASCO.

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA MO. 46-SO-2S-CME/301» OE FECHA Ot OC 
ENEREO DE 201». CELEBRAOO POR EL H. AYUNTAMUENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANOUILLO. TABASCO.

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la Coordinación 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por ei hecho de ser publicadas 
en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 >37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


